
CONSTANCIA SECRETARIAL: 30 de octubre de 2020. Al Despacho del señor Juez, 
Demanda Ejecutiva radicada bajo el número 2020-00073-00, para su estudio de 
admisibilidad. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Belalcázar, Caldas, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Proceso:           AMPARO DE POBREZA EXTRAPROCESO   

Solicitante: MARTA PETRONILA ARANGO GALLEGO 
  

Radicado:        170884089001-2020-00073-00 

Auto Interlocutorio N°  474 
                     
OBJETO DE DECISIÓN 

Procede el despacho a decidir sobre la admisibilidad o no de la solicitud de amparo de 
pobreza extraproceso, presentada por MARTA PETRONILA ARANGO GALLEGO, con 
el fin de que se le asigne un apoderado de oficio, con el fin de que inicie proceso de divorcio 
y disolución de la sociedad conyugal de mutuo acuerdo. 
 
CONSIDERACIONES 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 82, la presente demanda se declara INADMISIBLE, 
por los siguientes defectos que deberán corregirse en un plazo de cinco (5) días: 

1) Deberá encontrarse suscrita la solicitud de amparo de pobreza por parte del señor 
ALBEIRO CORTES GIRALDO o, por lo menos, coadyuvar la presente solicitud, dado 
que se pretende que se asigne un profesional del derecho a la solicitante para incoar 
un proceso de divorcio y disolución de la sociedad conyugal de mutuo acuerdo, 
motivo por el que es necesario que se cuente con la anuencia para la presente solicitud 
del señor CORTES GIRALDO, si se repara en el hecho de que el proceso a iniciar es 
de consuno por los cónyuges, como se consignó en el escrito de amparo de 
pobreza (que no cuenta con la firma del mencionado señor), así como es 
necesario verificar que este último (el señor CORTES GIRALDO) manifieste bajo la 
gravedad de juramento si se encuentra en la situación descrita en el artículo 151 y en 
el inciso segundo del artículo 152 del C.G.P., para proceder de conformidad, lo cual 
brilla por su ausencia en este caso. 

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme el citado artículo 90 del C.G.P, se 
RECHAZARÁ la demanda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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